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Comisión Permanente guardó minuto de 
silencio en memoria de las víctimas de la 

tragedia en el Newś Divine 
 

Boletín No. 4555 

 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión guardó un minuto de silencio por las 

personas fallecidas en el extinto bar New´s Divine, en el marco de su XV aniversario luctuoso. 

 

El diputado Jorge Triana Tena (PAN) pidió a la Mesa Directiva guardar el minuto de silencio, ya 

que ayer —20 de junio— se cumplieron 15 años de tragedia ocurrida en ese bar, que cobró la 

vida de 12 jóvenes adolescentes, en la Ciudad de México. 

 

La solicitud fue concedida por el presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, 

senador Alejandro Armenta Mier (Morena). 

 

Dijo: “Informo a la Asamblea que como fue solicitado por el señor diputado Jorge Triana Tena, 

guardaremos un minuto de silencio para conmemorar a las personas que fallecieron en la 

tragedia del lugar conocido New's Divine, a propósito del XV aniversario de este acontecimiento. 

Les solicito ponerse de pie”. 

 

 

 


